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Recursos Financieros,
de Desarrollo Local y

J. Suárez, 14 de diciembre de20L7.-

VISTO: Lo establecido en la ley L9272, en su articulo 12: "Son atribuciones de los
Municipios" numeral 3 "Ordenar los gastos e inversiones de conformidad con lo establecido
en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el
respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes".

RESULTANDO:I)Que en sesión del día 06 de setiembre del corriente, Acta No036/17, se
recibió pedido de colaboración desde el Grupo de Karate Butoku-Kan para la compra de
material y equipo de entrenamiento. Y que luego de tratar el tema y presupuesto
presentado se resolvió su aprobación.
II)Que en sesión del día 06 de diciembre del corriente, Acta No} gl17, se recibió solicitud
de colaboración de la Comisión de Vecinos de Villa San Felipe para la compra de material
deportivo para su equipo de Baby Fútbol,
III)Que este Concejo considera oportuno colaborar con la institución deportiva local
Joaquín Suárez Rugby Club

CONSIDERANDO:I)Que la Alcaldesa propuso la compra de material deportivo a efectos
de que el Municipio cuente con un stock para la realización y apoyo a eventos o jornadas
deportivas como "Movete Suárez" y "semana de la Eduación Física".
II)Que en sesión del día se presentó presupuesto para la compra de artículos deportivos
de la empresa Auge Ltda.

ATENTO a Io precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE ¡. SUÁREZ

RESUELVE: ¡

I)Realizar la compra de artículos depoÉivos en la empresa FIBENIR S.A. ("Laura
Sanz Deportes") por el valor de $U10.080. A efectos de brindar colaboración con la
Escuela de Karate Butoku-Kan.
II)Realizar la compra de aÉículos deportivos en la empresa AUGE Ltda. Por el valor
de $U45.660, a efectos de; brindar colaboración a la Comisión de Vecinos de Villa San
Felipe y a Joaquín Suárez Rugby Club, y contar con un stock de aftículos depoftivos del
Municipio.
III)Comuníquese a Tesorería del Municipio, Dirección General de
Delegados del Tribunal de cuentas, contador General y secretaría
Participación.
ry)Incorpórese al Registro de Resoluciones del
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